
 

 

ANUNCIO DE LA PLANTILLA DE RESPUESTAS CORRECTAS  Y DE VALORACIÓN DE LA  PRIMERA 
PRUEBA DEL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN, DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
OPOSICIÓN  LIBRE,  PARA  CUBRIR  EN  INTERINIDAD,  UNA  PLAZA  DE  INGENIERO  TÉCNICO 
INDUSTRIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS.

 

El  Tribunal Calificador, reunido el día 31 de agosto de 2020,  ha elaborado la 
plantilla de respuestas válidas correspondientes al cuestionario de la primera prueba de 
la fase de la oposición, conforme a lo establecido en la base séptima de las bases de la  
convocatoria, por lo que ACUERDA:

1.- Aprobar la plantilla de respuestas del ejercicio tipo test realizado el día 31 de 
agosto de 2020.

PLANTILLA DE RESPUESTAS VÁLIDAS

Pregunta Nº. Respuesta 
correcta 

1 D

2 B

3 C

4 B

5 D

6 C

7 C

8 A

9 C

10 D

11 B

12 D
13 C
14 B
15 C
16 D
17 A
18 C
19 B
20 C
21 A

22 B
23 C
24 B
25 A
26 D
27 C
28 A
29 D
30 D

31 B
32 D
33 A
34 A
35 A
36 B
37 D
38 B
39 B
40 C
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PREGUNTAS RESERVA

Pregunta Nº. Respuesta 
correcta  

1 C
2 A
3 D
4 D

2.- Abrir un plazo de 2 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Águilas, a fin de que los aspirantes puedan realizar las alegaciones que 
estimen oportunas.

                En  caso  de  presentarse  una  reclamación  por  cualquiera  de  los  medios 
previstos  en  el  art.  16.4  de  la  Ley  30/15,  de  1  de  octubre  de  Procedimiento 
Administrativo  Común,  que  no  sean  el  Registro  de  entrada  de  documentos  del 
Ayuntamiento de Águilas o la sede electrónica, deberá anunciarse por los interesados a 
través del correo electrónico: personal@ayuntamientodeaguilas.org  el mismo día de su 
presentación,  debiendo  acompañar  la  documentación  íntegra  de  la  reclamación 
presentada.

Águilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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